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tffltJQOEN, 2 L~S E T
VISTO:

La situación planteada a raíz de que el Estatuto dol Docente -IPy 11·173-
no establece los é1lcances reales del inciso "q" de su .a.rtículo N° '14, Y LlmrX)(X~

lo h<1ce la reglamentación respectiva; y

CONS IDP.Rl\NOO:
Que las causales para decidir la cesantía son en todos los casos qrcwes,

trmto en el orden ético, moral o de incapacidad probada y manifiesta, por lo tant.o
son atribuihles al agente como un todo indivisible;

Que si un docente es encontrado responsable de tma fi'll ta de qr"lVO'lél(~
tal 'fue amerito su se¡:x;lración definitiva del cargo que ocupa E>ncarácter de titul"r,
es obvio que esa fé'ilta lo inahilita para ocupar otra .vacante dentro del mismo sist"In-l
que lo está sancionando;

Que no corrlice con el espíritu del legislador el hecho dé" que se cl!'l i'l110
sanción de 0fecto nulo, en la práctica;

Qu(> más r¡up ning(m otro, pl sistelTli'l educativo nebE> resQuar-1é>r J o~
wl.lor0s éticos y morales (lo quienes son sus aqentes~',

Por pIla;

EL ca'lSKTO PROVINCIAl,DE EDUCACIONDELNEUQUEN

RESUEI,VE:

l°) La aplicación - como resultado de lm stunario administrativo - del inciso "r('
- Artículo 5t1° - del Estatuto del Docente -Ley 14473-, comprendp.rá al nqr'nt.c'
sancionado en tcx:1os los cargos pn que se encontrare revistando dnntro r1e L'
jurisdicción del Consejo Provincial de Ff1~lcaci6n.-

2°) Dicha r.esantía determinará la imposibilidad de reinqresar ,"\1 sistem.1 educi'l.I-.ivn
por Cinco (5) años como mlnimo, salvo que expresamente la norma legal resfY'ct-iwl
estipule un lapso m..=\yor.-

3°) Por las Direcciones de Ense?i.anza se cursarán las comunicaciones corn~sp:)tl(lipnt"'é~.

4°) Rr.GISTRESE:y désp. conocimiento a la Dirección de Secrr:'taría Gpneral; Secre>tlri"
(le Vocalía; Dirección General de Administración; Area l\dministración de Penlonill;
Hennición de Sueldo!';; Centro de l)oculTlcmta.ci6n; Dir~ción G0npt"ill de Ens0iÍrl,DZ"
~1edia, Tknica y Superior; Dirección \Rneral de F.nseñanza prjmaria; nir<=>cción
dp Enseiianza 1nicial; Dirección de F,ducación de Adul tos; Dirección (le E(lucé1ción
Especial; Dirección" General de F.r1ucaci6n Física, Deporté.s y Recreación; Direcci.ón
de Enseñanza Privada; Direcci6n de Enseñanza Artística; CU~'TPLT(Y),arr-11ivns"._~-~ .' ~el /?resento/!,JeI..1ienr-e.
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